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Latacunga 26 de abril del 2012-04-26 

Señores Superintendencia de Compañías 

Presente. 

  

De mis consideraciones: 

A nombre de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTRANACAR S.A. 

domiciliada en la parroquia Eloy Alfaro, cantón Latacunga, provincia de 

Cotopaxi, me dirijo a Ud. con el fin de solicitar comedidamente se sirva 

disponer la legalización de la siguiente transferencia de acciones, la misma que 

se encuentra registrada eñ'el tibro de acciones y accionistas. Indico además 
que la inversión es de carácter nacional. 
  

  

  

            

    

  

CEDENTE CESIONARIO VALOR No DE | VALOR 
ACCIONES | TOTAL 
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Ed Dólares 
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Así también solicito comédi $e Sirva conceder la Nomina de 

solicitado. Accionistas, luego de ingresada de de acciones 
ESA 

Por la atención al presente, anticipo mis debidos agradecimientos. 
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Señor. 

Travéz Mise Washington Marcelo 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTRANACAR S.A. 

Presente. 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros Edison Rubén Espinel Pállo' y Segundo Reinaldo Guagchinga, nos 
dirigimos a usted con la finalidad de exponerle y súficitarie lo siguiente: 

Edison Rubén Espinel Pallo, accionista de la Compañía propietario de 14 

   

(catorce) acciones de cinco dólares. cada una, de las cuales en 

común acuerdo con mi e Osonio Chiluisa CÉDEMOS a 

perpetuidad una acción dé americanos al Sr. Segundo Reinaldo 

Guagchinga, razón por la que core mente solicitamos la legalización de la 
mencionado transferencia de acuoso gon ley de compañías. 

Por la atención que se de ala: presente 

  

Apluez tz o 
Sr. Segundo Guagchinga 
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